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tiaB leyes, órdenes y anuncios JHH uayau de insertar
la e<i los BOLITINKS OFICIALES sn lian mandar al Jefe 
foütioo respectivo, por onyo eonduoto se pasarán 4 los 
Editores de los mencionados periódicos. 
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(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

n> iiihtic» tetloM !<*• <ii««i, excepte lee deaslagee 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

WM i 

I 

En esta capital, llevado 4 domicilie, 2'6u pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*60 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 per nn año. : 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOIETO, j 
plasa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medí o de carta 
a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim 
bres móvi les . 

A D V E R T E N C I A E D I T O B I A L 

I Las disposiciones de las Autoridades.excepn lasque 
i sean 4 instancia de parte no pobre, se insertarte oficial-
- mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser

vicio nacional que dimane de Isa misma?, pero las de 
interés particular pagarán (SO cent irnos de pese ta poi ca
da 1 inea deinserción. 

RiMsrs Miiriio so r< «11»..<« de peeete 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 

88. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E B R A 

i Kfl Real orden circular 
Excmo. Sr.: Próxima la época en q>e 

deben pasar revista anual los individuos 
del Ejército á quienes se refieren los ar
tículos 236, 237 y 238 del reglamento dic
tado para la aplicación de la vigente ley 
de Reclutamiento; 

El R E Y (Q. D . G.), y en su nombre la 
REINA Regente, se ha servido disponer que 
laexpresada revista la pásenlos menciona' 
dos¡individuos durante los meses de Octu
bre y Noviembre venidero ante las Autori
dades y en la forma que determinan los 
expresados artícnlos y siguientes basta el 
247 del referido reglamento. 

De Real orden lo digo A V . E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 27 de Septiembre de 1897. 

AZCÁRRAGA. 
Señor 

(Iraceta de ayer). 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R 

(Conclusión) 
-

Real decreto 
De conformidad oon Mi Consejo de 

Ministros: 
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

O. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar las siguientes refor
mas de la legislación vigente en las islas 
Filipinas: 

S E C C I O N P R I M E R A 
Régimen municipal 

Articulo 1.° El nombramiento de los 
Capitanes de los Tribunales municipales 
de Filipinas, corresponderá al Gobernador 

(1) Véase el núra. 287 de ests BOLHTIN 

general. Dicho nombramiento recaerá 
entre los individuos que constituyan la 
Corporación municipal. 

Art. 2.* Sólo en casos especiales, y 
cuando no existiesen en el seno de las 
Corporaciones municipales individuos con 
las condiciones necesarias para llenar de
bidamente las obligaciones del cargo de 
Capitán, podrá el Gobernador general 
encomendar su desempeño á cualquier 
vecino de la localidad que por su posición 
y circunstancias pueda cumplir el come
tido, siempre que no le comprenda las ex
cepciones señaladas en el articulo 9.° del 
Real decreto de 19 de Mayo de 1893. 

Art. 3.° La designación de los 12 elec
tores que constituyen la delegación de la 
Principalia para la elección de los Tribu 
nales municipales, se efectuará oon suje
ción al art. 4.° del Rea! decreto de 19 de 
Mayo de 1893. 

L a Principalia de cada pueblo, será 
presidida por el Gobernador de la provin
cia ó la persona en quien libremente de
legue. 

Art. 4.° Los 12 vecinos delegados de la 
Prinoipalía, presididos por el Gobernador 
ó la persona que haga sus veces, elegirán 
en la forma prescrita en el art. 5." del Real 
decreto de 19 de Mayo de 1893, y con 
asistencia del Párroco y el Capitán sa
liente, á los cinco individuos que han de 
constituir el Tribunal municipal y dos su
plentes. 

Art. 5.° Una vez designado por el 
Gobernador general el Capitán, se cons 
tituirán de nuevo, bajo su presidencia, 
los 12 vecinos delegados de laPrincipalía, 
para elegir á pluralidad de votos y en 
votación secreta al Teniente mayor y los 
Tenientes de policía, sementeras y gana
dos. 

Art. tí.0 Para ser nombrado individuo 
del Tribunal municipal se requerirán las 
circunstancias siguientes: 

1.a Ser subdito español natural de 
Filipinas. 

2*. Ser mayor de veinticinco años. 
3. * Ser vecino del pueblo. 
4. a Hablar el castellano: y 
5. a No estar comprendido en las in

capacidades que expresa el art. 9.° del 
Real decreto de 19 de Mayo de 1893. 

Art. 7.° El núm. 15 del art. 24 del 
Real decreto de 19 de Mayo de 1893, se 
redactará en los siguientes términos: 

«15. El servicio de prestación per-
sonal que no sea redimido.» 

Art. 8.° Las atribuciones que por los 
artículos 12, 26 y 26 del Real decreto de 
19 de Mayo de 1893 se confieren á los 
Capitanes y Tribunales municipales, se 
ejercitarán en la siguiente forma: 

1. ° La inspección de las Escuelas, sin 
perjuicio de las facultades que sobre ellas 
competen al Capitán municipal, estará á 
cargo del Devoto ó Reverendo Cura Pá
rroco. 

2. ° Los bandos de policía urbana y 
rural, no serán ejecutivos hasta que re
caiga la aprobación del Gobernador de 
la provincia. 

Dicha aprobación se reputará tácita
mente otorgada, si no la negare quince 
días después de haber llegado el bando 
á sn conocimiento. 

3. ° El nombramiento, suspensión y 
separación de los funcionarios, auxiliares 
y dependientes del Tribunal municipal, 
cuyo haber ó retribución exceda de 150 
pesos anuales, se decretará por el Gober
nador de la provincia, á propnesta del 
Capitán municipal y con audiencia de la 
Junta provincial 

L a suspensión y separación podrá 
también decretarlas el Gobernador, de 
acuerdo con dicha Junta y sin necesidad 
de propuesta del Capitán, cuando medien 
faltas graves ó motivos especiales. 

4. a La subasta para la ejecución de 
obras ó servicios y para el arrendamien
to de arbitrios é impuestos, habrán de 
verificarse simultáneamente en el pueblo 
y en la cabecera de la provincia, con 
arreglo á pliegos de condiciones, cuya 
aprobación será de competencia de la 
Junta provincial, y su adjudicación defi
nitiva corresponderá al Gobernador de la 
provincia con acuerdo de la expresada 
Junta. 

5. ° Para la ejecución de las obras 
procomunales cuyo gasto total no exceda 
de 400 pesos, se requerirá la aprobación 
del Gobernador de la provincia. 

Art. 9.° La Junta provincial se com
pondrá: del Gobernador de la provincia, 
que será presidente, el Promostor fiscal, 
el Administrador de Hacienda pública, 
el Párroco de la cabecera y uno de los 
Vicarios ú otro Párroco que designe el 
Gobernador general á propuesta del Dio
cesano, el Médico titnlar, tres vecinos de 
la localidad designados por suerte entre 
los doce mayores contribuyentes y dos 
residentes en la provincia nombrados por 
el Gobernador general. 

Art. 10 8erán Claveros de la Junta 
provincial el Promostor fiscal, el Admi
nistrador de Hacienda y uno de los tres 
vecinos de la localidad designados por 
suerte entre los doce mayores contri
buyentes, que será elegido por la Junta. 

Art. 11 La competencia para enten
der en todos los asuntos referentes á las 
elecciones y nombramientos de que se 
trata en esta Seccióu, corresponderá á la 
Secretaría del Gobierno general. 

SECCION SEGUNDA 
Justicia de paz 

Art. 12. Los Jueces de paz y sus su
plentes en Manila, lio Uo y demás pobla
ciones constituidas en Ayuntamiento, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, se 
rán nombrados por el Gobernador gene
ral, á propuesta en terna del Presidente 
de la respectiva Audiencia territorial, 
conforme al procedimiento y condiciones 
que determina el Real decreto de 5 de 
Enero de 1891. 

Art. 13 Los Capitanes y Gobernador-
cilios de los respectivos términos muni
cipales, ejercerán las atribuciones confe
ridas á los Jueces de paz por los artícu
los 183 y 184 del citado Real decreto. 

Art. 14. Para sustituir á los Jueces 
de primera instancia en casos de ausen
cia, enfermedad ó por otra causa, el Go
bernador general nombrará un Juez su
plente en cada partido judicial, á pro
puesta en terna del Presidente de la Au
diencia territorial respectiva, debiendo 
recaer el nombramiento en persona que 
tenga el título de Abogado. Estos nom
bramientos se renovarán cada dos años. 

El Juez suplente será á su vez susti
tuido por el Capitán, Gobernadorcillo ó 
Juez de paz respectivos, en casos urgen
tes y cuando la sustitución sea indispen
sable. 

El Capitán y Gobernadorcillo, cuando 
no sean Letrados, deberán estar asesora
dos en la parte que no sea de mera tra
mitación por el Promotor fiscal, en los 
asuntos civiles-, y por un Letrado, á su 
elección, en los criminales, al tenor del 
art. 38 del Real decreto de 5 de Enero 
de 1891. 

Art. 15. Cuando el Capitán ó Gober
nadorcillo esté encargado de las funcio
nes de Juez de primera instancia, será 
reemplazado en la del Juez de paz, por el 
que, en su caso, esté llamado á sustituir
le en las gubernativas. 
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Art. 16. En cada término, con excep
ción de Manila, lio lio y demás poblacio
nes constituidas en Ayuntamiento, des 
empeñará el cargo de Secretario de la 
Autoridad judicial de paz, el que lo sea 
de la gubernativa ó el servidor dé la Ad
ministración municipal; y si no 14 hubie
re, ó por el exceso de trabajo conviniera 
la separación de funciones, el nombrado 
por el Juez de primera instancia en la 
forma que determina el art. 205 del Real 
deoreto de 6 de Enero de 1891. En último 
caso, la Autoridad judicial ejercerá su 
cargo ante un actuario, testigo de asis
tencia. 

Art. 17. El caso 3 .° de art. 183 del 
Real decreto de 5 de Enero de 1891, se 
redactará para Filipinas, en los términos 
siguientes: 

«Tercero. En Filipinas oonocerán en 
primera instancia y en el juicio verbal 
de las demandas cuyo objeto no exceda 
de 250 pesetas.» 

Art. 18. El art. 467 de la Ley de En
juiciamiento civil de Filipinas, quedará 
redactado en la forma siguiente: 

«Se decidirán en juicio de menor ouan-
tia, las demandas ordinarias cuyo interés 
pase de 260 pesetas y no exceda de 
7.500.» 

Art. 19. La Autoridad judicial de paz. 
percibirá los derechos señalados en los 
Aranceles vigentes á los Jueoes de paz. 

SECCION TERCERA 
Código penal 

Art. 20 El núm. 11 del art. 8.° del Có
digo penal vigente en Filipinas, se adi
cionará con el párrafo siguiente: 

«Se entenderá que obran en el cumpli
miento de sus deberes oficiales, las Auto
ridades y funcionarios que con relación 
á los hechos previstos en los artículos 
197, 200, 202, 203, 205, 208, 209, 211 y 
212, se ajusten á lo que prevengan dispo
siciones especiales ó á los que establece 
la legislación de Indias mientras se dic
ten los reglamentos generales á que di-
ohos artículos se refieren.» 

Art. 21. El art. 110 se redactará en los 
términos siguientes: 

cLas penas de relegación perpetua y 
temporal se cumplirán en la Península, 
islas adyacentes ó dominios españoles en 
Africa.» 

Art. 22- El art. 135 se adicionará con 
el número siguiente: 

«Cuarto. E l que proclame la indepen
da de cualquiera parte del territorio com
prendido bajo la denominación de islas 
Filipinas.» 

Art. 23. El art. 136 se adicionará con 
el siguiente número: 

«Sexto. El que ejecute actos que tien
dan directa ó indirectamente á realizar 
de cualquier modo ó con cualquier fin, 
la separación de una parte del territorio 
español. 

El que, sin trabajar directamente 
para la comisión de dicho delito, provo
case de palabra, por escrito, por la im
prenta, el grabado ó cualquier otro medio 
mecánico de publicidad, á la perpetración 
del mismo ó hiciera su apología ó la de 
sus autores, será castigado con la pena 
de relegación temporal. Se impondrá la 
pena en su grado máximo cuando el deli
to se cometa en el ejercicto de la ense
ñanza. 

Art. 24. El art. 188 se sustituirá por 
el siguiente: 

«Se reputan asociaciones ilícitas: 
1.* Las que por su objeto y circuns

tancias sean contrarias á la moral pública 
ó tengan por objete combatir las bases 

fundamentales del orden sooial ó alterar 
la seguridad de sus funciones. 

2. a Las que tengan por objeto cometer 
algún delito ó eludir el cumplimiento de 
cualquier precepto legal. 

3. a Aquellas que guarden en secreto 
ms deliberaciones ó cuyos individuos se 
impongan oon jera milito ó sin él la obli
gación de ocultar á la Autoridad el objeto, 
de sus reaniones y su organización inte
rior. 

4. * Las que en la correspondencia 
con sus individuos ó con otras Asociaoio 
nes, se valgan de cifras, jeroglíficos ó 
signos misteriosos. 

5;* Aquellas en que RUS asociados con 
eurrieren armados ó rnvtsren armas á su 
disposición. pn 

6. * Lasque se constituyan sin permisp 
gubernativo ó persistan en continuar exis
tiendo después de disueltas por la Autori
dad pública. 

7. * Los que se formaren faltando á cual 
quiera de los requisitos que prescriben 
las leyes.» 

Art. 25. El art. 189 se redactará en 
los siguientes términos: 

«Art. 189. Serán castigados con la pe
na de relegación temporal los fundadores, 
Directores y Presidentes de Asociaciones 
que estuvieren comprendidas en el artí
culo 188.» 

Art. 26. El art. 190 se sustituirá por 
el siguiente: 

«Art. 190. Inourrirán en la pena de 
confinamiento: 

1. ° Los fundadores, Directores y Pre
sidentes de Asociaciones á que se refiere 
el art. 189, cuando la Asociación no hu
biere llegado á establecerse. 

2. ° Los fundadores, Directores y Pre 
sidentes de Asociaciones que se estable
cieren sin haber puesto en conocimiento 
de la Autoridad local su objeto y es tatú 
tos con ocho días de anticipación á su 
primera reunión, ó veinticuatro horas an 
tes de la sesión respectiva el lugar en que 
hayan de celebrarse éstas, aun en el caso 
en que llegare á cambiarse por otro el 
primeramente elegido. 

3. * Los Directores ó Presidentes de 
Asociaciones que no permitieran á la Au 
toridad ó á sus agentes la entrada ó la 
asistencia á las sesiones. 

4. ° Los Directores ó Presidentes de 
Asociaciones que no levanten la sesión á 
la segunda intimación que con este obje
to hagan la Autoridad ó sus agentes. 

3 .° Los meros individuos de Asocia -
eiones comprendidas en el art. 188.» 

Art. 17. El art. 191 se redactará del 
modo siguiente: 

«Art. 191. Incurrirán en la pena de 
destierro: 

1. ° Los meros individuos de Asocia-
ciaciones á que se refiere el núm. 5. 8 del 
art. 190, cuando la Asociación no hubiera 
llegado á establecerse. 

2. * Los meros asociados que cometie
ron el delito comprendido en el número | 
3 ° del art. 190. 

3 ° Los meros asociados que no se re
tiren de la sesión á la segunda intima 
ción que la Autoridad ó sus agentes ha
gan para que las sesiones se suspendan. 

Incurrirán en las penas inmediata
mente superiores en grado á las respecti
vamente señal adas en este articulo y en los 
dos anteriores, los fundadores, Directo-
tores, Presidentes é individuos de Asocia
ciones que vuelvan á celebrar sesión des
pués de haber sido suspendidas por la 
Autoridad ó sus agentes, mientras que 

la judicial no haya dejado sin efecto la 
suspensión ordenada.» 

Art. 28. Se suprimirá el numero 1.* 
del art. 229. 

Art. 29. Se incluirán conto artículos 
adicionales al Código penal de Filipinas 
los siguientes! jf 1 

Primero. Ljp qse coi fines Ifcultos^ó 
manifiestos, y mediante Incisiones en el 

| cuerpo humaij} ú j | r a jj¡|y>e de^eigno|^ 
asi como por juramento, palabra empe
ñ a d a ó voto que no estén garantidos por 
la ley, exigieren, contrajeren ó afianza
ren pactos, ofertas ó compromisos que 
hagan depender sus actos de voluntad 
e x t r a ñ a , inourrirán en la pena de rele-
gaoión temporal. 

Segundo, Los delitos de calumnia é 
injuria contra personas que sin ser Auto
ridad desempeñen funciones públicas, 
ejerzan la enseñanza, estén investidas 
oon carácter eclesiástico ó pertenezcan á 
Corporaciones oficiales, serán persegui
dos y penados de oficio, mediante la de
nuncia del agraviado ó de aquéllos á quie
nes el Código penal reconoce el derecho 
de querellarse. Ala denuncia deberá 
acompañarse certificación del aoto de 
conciliación sin avenencia. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, 1» parte ofendida podrá 
formular querella cuando lo estimare 
conveniente ó mostrarse parte en cual
quiera de los estados del juicio si se si
guiese de oficio. 

Las causas criminales por calumnia é 
injuria que se sigan de oficio, con arreglo 
á lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
se sobreseerán mediante el perdón de la 
parte ofendida. 

SECCION CUARTA 

Facultades gubernativas 

Art. SO Además de las atribuciones 
que corresponden al Gobernador general 
por las disposiciones vigentes, tendrá las 
que siguen:' 

1.* Reprimir y castigar gubernativa
mente, cuando el hecho no constituya de
lito, todo ultraje ó injuria á la Nación, á 
la religión del Estado, á la moral, á la 
decencia pública y á las buenas costum
bres, y cualquiera falta de respeto ó de 
obediencia alas Autoridades constituidas, 
y de respeto ó consideración á los funcio
narios públicos, á los ancianos, Sacerdo
tes, Maestros y demás personas que, por 
sus circunstancias ó representación, sean 
dignas del aprecio público. Al efecto, 
podrá imponer multas hasta la cantidad 
de 100 pesos, que se harán efectivos en 
el papel correspondiente. 

En caso de insolvencia del multado, 
sufrirá éste la prisión subsidiaria en ra
zón de un día por oada dos y medio pesos 
de multa impuesta. La prisión subsidia
ria no excederá nunca de treinta días. 

2* Acordar las deportaciones que se 
crean necesarias para la conservación 
del orden público, sujetándose á lo pre
venido en las leyes de Indias, recordadas 
por la Real orden de 2 de Agosto de 1888. 

3 * Castigar la vagancia, destinando 
á los vagos á las obras públicas. 

Se reputará vago al que esté compren
dido en la deflnación del párrafo segun
do, circunstancia 23, del articulo 10 del 
Código penal de Filipinas. 

Art. 81. Las facultades comprendi
das en los números 1.° y 3.° del artículo 
anterior pordrán ser delegadas por el 
Gobernador general en los Gobernadores 
de las provincias. 

SECCION QUINTA 
V i g i l a n c i a y p o l i o i a 

Art. 32. Los servicios de vigilancia y 
policía se, reformarán con acfeglo A )a( 

alguien tes: # , 
Primera. Se reorganizarán la Gnar* 

dia civil y la Veterana de Filipinas, a fia 
| de que se nutran de un personal mixto de 

peninsulares é indígenas^debUndo preg. 
el sasvioio p&opio de su instinto en 

ciudades y pueblos, en las lineas férreas 
y en las vías generales. 

Segunda. Para la vigilancia de cam-
i pos y montes se creará una Guardia ru

ral que garantice la propiedad rústica y 
sea además un plantel de guias conocedo
res de las respectivas provincias. 

Tercera. Se constituirá en Manila una 
Inspección general de policía que, com
puesta del número de Comisarios y agen, 
tes que se determine, extenderá su acción 
á todo el Archipiélago, y dependerá di
rectamente del Gobierno general. 

Prestará los servicios correspondien
tes á su objeto, con sujeción á las instruc
ciones y reglamentos que se dicten. 

Cuarta. La Inspección general ee po
licía y los Gobernadores de las provin
cias tendrán facultades para ordenar re 
gistros domiciliarios, sujetándose á las 
formalidades prescritas en la ley Pro
cesal , y para hacer detenciones con ca
rácter gubernativo, que no podrán exce-
der del plazo de tres días, á menos de ser 
prorrogado por el Gobernador General. 

Quinta. Las Autoridades del Archi
piélago y sus agentes podrán exigir la 
presentación de la cédala, que tendrá el 
carácter de documento justificativo de la 
personalidad, á todos los que se hallan 
obligados á adquirirla. 

La falta de dicho documento se subsa
nará proveyendo del mismo al interesa
do, con un recargo del 26 por 100 de su 
importe. Cuando fuere injustificada, que
dará sujeto á la vigilancia de la Autori
dad hasta el periodo de la renovación 
obligatoria de la cédula. 

Sexta. Los representantes diplomáti
cos ó consulares de España en China, el 
Japón, Hong-kong, Síngapoore, Sanghay 
y demás colonias vecinas al Archipiélago 
filipino donde se considere necesario, ten
drán un personal de policía permanente, 
que reunirá las condioiones y conocimien
tos que se determinen, y dependerá de 
la Inspección general de Manila. 

S E C C I O N S E X T A 
Idiomas filipinos 

Art. 33. Se establece la ensefianza de 
idiomas filipinos en Madrid, Barcelona y 
Manila. 

Dicha ensefianza comprenderá nese-
sanamente el tagalo y el visaya, y ade
más alguno por lo menos de los otros dia
lectos insulares. 

Art. 34. Se satisfarán con cargo si 
presupuesto general del Estado de las is
las Filipinas los gastos que ocasione en 
Madrid y Barcelona la enseñanza de los 
idiomas á que se refiere el articulo onte-
rior, y con cargo al presupuesto de fon
dos locales los que se causen en Manila. | 

Art. 35. El conocimiento probado de 
tagalo ó del visaya dará aptitud para in- j 
greso en la administración general del 
Estado de las islas Filipinas en un grado 
superior al que corresponda al interesa
do por sus condiciones administrativas-

Asimismo los que prueben dicho cono
cimiento podrán ingresar de Oficial68 

cuartos de administración en el Archipi** 
lago, sin ser ó haber sido Oficiales quin-
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tas, siempre que uo uayau eumplido diez 
y oo^q^flP'lv t ? .(i loq i -i:>> it U eiae i 

Art. 88. Se considerará con aptitud 
legal para ascender dentro del Archipié
lago filipino por una sola vez á la clase 
superior inmediata, sin sujeción alas re
glas generales establecidas, y siempre 
que no hubieren ingresado en la oarrera 
administrativa con ninguna de las venta
jas otorgadas por el art. 86: 

1. ° A los funcionarios de aquellas islas 
que posean los tres idiomas citados en el 
Artículo 88. 

2. ° A los que, llevando cuatro meses 
eu la categoría inferior, acrediten el oo 
nooimiento de los dichos idiomas. 

3. ° A los que, llevando ocho meses en 
la oategoria inferior, acrediten el conoci
miento del tagalo ó el visaya. 

Art. 87. L a posesión de cualquiera de 
los idiomas tagalo ó visaya dará dereeho 
á los funcionarios de Filipinas al abono 
de dos años de servicio<como antigüedad 
en la oarrera Administrativa^ «on efeoto 
para sus haberes pasivos, aún ouando hu
bieren disfrutado de algunas de las ven
tajas expresadla en los artículos ante 
riores. . , ; ¿misil ni sidmoii 1 n 

Los que posean tres idiomas indíge
nas, por lo menos, y entre ellos el tagalo 
y el. visaya, tendrán derecho con lo mis
mos efectos y circunstancias al abono de 
cuatro años de servicio» en vez de dos. 

Art. 88. Kl conocimiento de las len
guas filipinas á que se refiere este decre 
to, se faaTá constar en los respectivos ex
pedientes personales á instancia de los 
interesados, por medio de la presentación 
del correspondiente título ó certificado 
del Centro docente.que lo hubiere expen
dido, y de¡copia certificada de los ejerci
cios escritos del examen que hubieran su
frido para acreditar sn aptitud en dichos 
idiomas. 

Aft. 59. Para el ingleso en la carre
ra judicial en la categoría dé Juez de en
trada será preferidos por el turno 8.° de 
los establecidos al efecto en la ley, los 
Abogados que, además de las condiciones 
en la misma señaladas, reúnan la de po
seer el tagalo 6 el visaya. 

Por el turno 3.° asignado á las demás 
categorías tendrán derecho preferente al 
ascenso, sin necesidad de haber cumplido 
dos años en la que ocupen, los funciona
rios de dicha carrera que acrediten el co
nocimiento de alguno de aquellos dialeo-
tos. 

Art. 40. Los Maestros de primera en
señanza, los de las Escuelas prácticas de 
Agricultura, los de Artes y Oficios y los 
individuos del Cuerpo de Comunicaciones 
que, siendo peninsulares, pasen á servir 
en Filipinas, conociendo uno, dos ó tres 
idiomas del país, tendrán derecho res
pectivamente al abono de tiempo de ser
vicio y de haberes pasivos que determina 
el art. 36. 

Art. 41. Pasados cinco años desde la 
publicación de este decreto, serácondi 
clon precisa para el ingreso en las carre
ras administrativa y judicial de Filipinas 
el conocimiento del idioma tagalo ó del 
tisaya. 

Esto no obstante, seguirán en vigor las 
ventajas que para el ascenso y abono de 
tiempo de servicio conceden los artículos 
86, números í > , y 2.° y 37. 

Art. 42. Quedan ampliadas en la for-
toa que expresa este decreto y por lo que 
4 las islas Filipinas se refiere, las dispo-
'iciones que regulan en la actualidad el 
ingreso y ascenso de los funcionarios pú
blicos en las provlncfturde Ultramar. 

uArt. 43. E ! Ministro de ultramar de-
terminará la forma en qne ha de estable
cerse la enseñanza de los idiomas filipi
nos y llevarse á efecto los exámenes co
rrespondientes 
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IfirK) 

les. 

j otbnH 

Enseñanza 
. t l J • 

Art. 44. Se crearán en las islas Flipi-
nas Escuelas gratuitas prácticas de 
Agricultura y elementales de Artes y Ofi
cios, en e! número y con la residencia 
que por disposiciones especiales se de
termine. 

Art. 45. Para dar la enseñanza en di
chas Escuelas se utilizarán los servicios 
de, los Maestros pertenecientes á las que 
hoy existen, y se crea además un Cuerpo 
de aspirantes, en el cual, y en concu
rrencia con aquéllos, podrán ingresar los 
Maestros de las respectivas profesiones, 
Licenciados y Bachilleres que, reuniendo 
las condiciones necesarias, acrediten los 
conocimientos exigidos en los planes y 
reglamentos que se acuerden. 
| Aít..¿6. J , ' El ingreso en dicho Cuerpo 
se efectuará ,ppt oposición ó por oon-
curso., 
í Entre los peninsulares, serán preferi
dos ios que conozcan el idioma visaya ó 
el tagalo. 

Art. 47. Los gastos que ooasionen las 
Escuelas elementales de Artes y Oficios y 
prácticas de Agricultura se satisfarán 
con cargo,al presupuesto de fondos loca-

SECCION OCTAYA 
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Art. 48- L a Administración de las pa
rroquias del Archipiélago filipino correrá 
á cargo del Clero regular ó del indígena 
según la distribución que al efecto se ha 
ga de las mismas, sin qne uno y otro 
concurran conjuntamente en una sola 
parroquia. • i ! 

i ' Art. 49. Se restablece la raobilidad 
&d nutüm del Párroco regula rpor los Pre
lados, sin necesidad de causa solemne 
para su remoción. 

Art. 50 En tanto no se forme un nuevo 
arancel parroquial, regirá en Filipinas 
el promulgado por el Arzobispo de Manila 
U- Basilio Sancho de Santa JustayRufina, 
con arreglo á lo dispuesto en Real decreto 
de 19 de Junio de 1894. 

De su observancia y recta interpreta
ción, cuidarán los Prelados, facilitándolas 
reclamaciones que se formulen, délas cua
les dar ín noticia al Gobernador general, 
Vicerreal Patrono,,para el ejercioio de sus 
funciones de alta inspección. 

I ..I. fruí f¡ _t_l • •*' •' 
DI8P08ICI0NES F I N A L E S 

[ -JJJDÜI ffcOÍ( « Üfc 
PrimeíA. E l Ministro de Ultramar dio

tará las disposiciones convenientes para 
el cumplimiento de este deoreto. 

Segunda. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á lo pre
venido en los artículos precedentes. 

Dado en San Sebastián á doce de Sep 
tijembre de mil ochocientos noventa y 

MARIA CRISTINA. 
El Mmiitro do Ultramar, 

'Pomas CasteUano y Villarroya. 
(Oaecta 15 Septiembre 97). 

I . m 

C o m i s i ó n P r o v i n c i a l , 

J lesión de 2 de Septiembre de 1897 

P R E S I D E N C I A D B L SR Y Á Ñ B I 

Señores qhd asistieron: 
• Cesteros.— Pérez Negro - liorra-

11o. — López González. —Coreaera.*--
Ducazcal.—Villanova.—De Blas. i A 

Abierta la sesión á las nuevo de 
la mañana, fué leída y aprobada el 
acta de la auterior. 

Acto seguido, la Comisión hacien
do uso de las atribuciones que la con
fiere el caso 3.° del art. 98 de la vi
gente ley Provincial, y previa decla
ración <!e urgencia, adoptó los acuer
dos siguientes: 

Autorizar al Sr. Visitador del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes 
paraadquirir un terno blanco, destina
do al servicio del culto de la iglosia 
de aquel Establecimiento, abonándose 
su importe de 1 900 pesetas con cargo 
á la partida especialmente consignada 
en el presupuesto vigente para esta 
atención. 

Desestimar la instancia subscripta 
por los Patrouos del Excmo. Sr. Mar
qués de Ruciiena, en la que manifies
tan que la manda perpetua de 300 rea
les anuales y la parte proporcional del 
sobrante de las reutas de la fundación 
establecida por aquél en favor del Hos
pital provincial, han sido pagadas por 
los anteriores Patronos á la Hermana 
Superiora de dicho Establecimiento y 
que los actuales vienen ejecutando los 
pagos en la misma forma, sin que por 
aquella se les haya hecho observación 
alguna, rogando, en su consecuencia, 
que la Diputación deejare bien hechos 
los mencionados pagos, ó en su defec
to reclame directamente de dicha Her
mana de la Caridad el reintegro de las 
cantidades que por estas Memorias ha
ya recibido; toda vez que serla impro
cedente reclamar una deuda de quien 
tío es de ador directamente de esta 
Corporación y porque de acceder,á la 
pretensión do declararse bien hechos 
los pagos, se irrogarían perjuicios á 
aquél Instituto benéfico; que se mani
fiesto así á los Patronos cumplidores 
do las Memorias fundadas por el señor 
Marqués do Ruchena, y que son en 
deber al Hospital provincial, de que es 
Patrono laExcma. Dipulación,cincuen
ta y una anualidades por el legado de 
300 reales anuales, que importan hoy 
3.825 pesetas, más los dividen los por 
residuos de las rentas afectas, á más 
repartir desde el año 1827 al actual, 
así como la parte alícuota de rema
nentes que el Investigador D. Santia
go Vázquez ha demostrado, en virtud 
de la autorización que la Corporación 
le confirió; y designar al Vocal señor 
Corcuera, que ha sido Ponente en este 
asunto, para que inspeccione la inves
tigación, enterándose minuciosamente 
del resultado de las gestiones del se
ñor Vázquez y de los progresos quo eu 
el asunto vayan haciéndose. 

Admitir en el Hospicio do esta Cor
te á los niños Pedro do la Mata y Santo 
Tomás, Julián Díaz San José, Manuel 
López Martínez, Miguel Martínez Mén
dez, Manuel Castro y Antonio Abad, 
por reunu- las condiciones que exige 
el Reglamento de aquel Estableci
miento para el ingreso de los asilados. 

Idem id. por las mismas causas, en 
el Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, á las niñas Anselma y Asun
ción Humanes Sánchez, Paula Díaz Ce
rón, María Pérez, María Romero Al
caide, Bernardina Obdulia Conalmor, 
Ana María Jiménez Sanz, Julia Orilla y 
Micaela y Bartulomea Esteban Agudo. 

Oficiar á los Ayuntamientos le Ar-
gauda, Alcalá de Henares, San Agus
tín, Torrejón de Ardoz, Móstoles, El 
Molar, Villa del Prado, Buitrago y La 
Cabrera, á fin de que remitan las cuen
tas justificadas de los anticipos que 
hubieren hecho durante el mes do Oc
tubre para suplir el servicio de baga
jes en aquellas localidades, cou arro-
plü al pliego de condiciones inserto en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia en 
20 de Junio de 1896, y quo tan luego 
como hubieren contestado á los repa
ros quo dichas cuentas ofrezcan, se re
solverá sobre las reclamaciones for
muladas por aquéllos con tal motivo. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Alcalde de Navalcarnero, en 
queja contra el encargado del servicio 
de hágales en aquel pueblo, por haber 
dejado de prestar un servicio, y que se 

• una al expediente de reclamaciones á 
que se refiere el acuerdo anterior, á 
fin de resolverá un mismo tiempo so
bre todas las reclamaciones de esta ín
dole. 

Autoi izar al Sr. Visitador del Asilo 
de Nunstra Señora de las Mercedes, 
para llevar á efecto las obras do cons
trucción de un cobertizo en aquel Es
tablecimiento, destinado á almacén de 
muebles sobrantes y otros objetos, abo
nándose su importe, que según presu
puesto autorizado por el Sr. Arquitec
to-Jefe de la provincia, asciende á pe
setas 1.943*80, con cargo al capítulo 
correspondiente del presupuesto. 

Por último, pasar á ponencia del 
Vocal Sr. Corcuera, la liquidación 
de intereses de demora presentada 
por 1). Ramón Andión, Apoderado de 
D. Vicento Torres, por pan sumi
nistrado para el Asilo do Nuestra Se
ñora de las Mercedes, desde Abril á 
Junio de 1893,cuya liquidación ascien
de á 1 758'9-2 pesetas. 

Se levantó la sesión. =E1 Vicepre
sidente, Eduardo Yáñez.=E1 Secreta
rio accidental, R. Rodríguez Arau. 

Sesión de 3 de Septiembre de 1897 

P R E S I D E N C I A D E L S R . Y Á Ñ E Z 

Señores que asistieron: 
Cesteros. — Pérez Negro.—Borra-

lió—López González.—Corcuera. -Du
cazcal.—Villanova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las nuevo y me
dia de la mañana, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. ¡ 

Acto seguido la Comisión, hacien
do uso de las atribuciones que la con
fiere el párrafo 3.° del art. 98 de la vi
gente ley Provincial, y previa declara
ción de urgencia, adoptó los acuerdos 
siguientes: 

Designar al Vocal Sr. López Gon
zález para que en cumplimiento de lo 
que establece la base 15 de las acor
dadas por la Diputación con fecha 11 
de Mayo de 1892, concurra al 21 sor
teo de amortización de Obligaciones 
provinciales, que se verificará el día 
15 del actual, á las once de la mañana. 

Aprobar ol pliego de condiciones 
formulado por el Negociado respectivo 
para contratar el lavado de ropas del 
Hospicio y Colegio do Desamparados, 
por un plazo de dos años prorrogables, 
\ voluntad de ambas partes contratan
tes, fijando como tipo para la subasta la 
cantidad do 21.000 pesetas anuales en 
que ha sido calculado el servicio, pu
blicándose los oportunos anuncios en 
el B O L K T I N O F I C I A L y Diario de Avisos 
con veinte días de anticipación. 

Admitir en el Hospicio de esta Cor
te al niño Pedro Herrera Tejero por 
reunir las condiciones que determina 
el cap. 1 °, caso 3.° del Reglamento vi
gente de aquel Establecimiento. 

Quedar enterada y conforme de una 
comunicación del Sr. Director del Hos
picio, eu la que manifiesta haber sido 
dados de baja definitivamente en aquel 
Establecímient >, por orden del Sr. Di
putado Visitador, los acogidos Manuel 
Nogués Bódalo, Mauuel José García 
Higueras y Martín do Isla de Lacas, en 
.virtud de uo haber incoado el expe
diente respectivo dentro del plaso re
glamentario. 

Suspender de empleo y sueldo al 
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Alumno inlerno de la Beneficencia pro
vincial D. José Pajares, en vista do las 
repetidas y graves faltas que en el 
desempeño de su cargo viene come
tiendo, según man i lies ta el Sr. Decano 
del Cuerpo Médico-Farmacéutico de la 
Beneficencia, y proponer en su día á la 
Diputación la separación de dicho 
Alumno. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Director del Hospicio, ma
nifestando, que después de haber sido 
deshechados los garbanzos que ha su
ministrado á aquel Establecimiento el 
Contratista de dicho artículo, por ser 
de malísima cochura, ha enviado otros 
tan malos como los primeros y en su 
vista que se adquieran por cuenta de 
dicho Contratista los que sean necesa
rios y se lo aperciba á los efectos del 
pliego de condiciones y Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

Declarar de abono á favor de la ex 
acogida del Hospicio, Pilar Losada 
Peña, las 125 pesetas, importe del pre
mio do la Lotería Nacional con que fué 
agraciada en la extracción de 27 de 
Julio de 1884, cuya cantidad debe en
tregarse á la misma, por haber justifi
cado que ha contraído matrimonio y 
no haber podido solicitar el marido el 
referido premio por la circunstancia 
de hallarse en la isla de Cuba. 

Anunciar tercera subasta para su
ministro de pan á los Establecimientos 
de Beneficencia y teniendo en cuenta 
que se trata de un servicio de los más 
importantes y con objeto do dar facili
dades para que se presenten licitado 
res, modificar ól pliego de condiciones 
en la forma siguiente: 1.° Suprimiendo 
la parte del anuncio en que se previe
ne que procederá la rescisión del con* 
trato en el caso de que por la Diputa
ción so llevase á efecto el estableci
miento de una fábrica de pan cocer en 
er Hospicio. 2.° Reunir en un solo con
trato el suministro de pan que fuera 
necesario á todos los Establecimientos 
de la Beneficencia, en vez de hacerlo 
por separado, sin aumento del precio 
qne hoy tiene señalado, ó sea en la 
misma forma que se acordó respecto 
al suministro de la carne de vaca y 
carnero; y 3.° Que el plazo para la ce
lebración de la subasta sea el de diez 
días de antelación y el período de du
ración del contrato por lo que resta del 
presente ejercicio. 

Idem id. para el suministro de vino 
y vinagre á los Establecimientos de la 
Beneficencia anunciando la subasta con 
solo diez días de antelación, modifican
do el pliego de condiciones en el sen
tido de aumentar el precio de cada li
tro de vino hasta 48 céntimos de pese
ta, y el de vinagre hasta 15 céntimos. 

Idem id. para contratar la adquisi 
ción de ropas de cama y vestuario con 
destino al Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes, anunciándose igualmen
te por término de diez días, aumentan
do el 9 por 100 en los precios que sir
vieron de tipo para la primera y se
gunda subasta declaradas desiertas por 
falta de licitadores. 

Ordenar la devolución de la fianza 
que constituyó D. Rodolfo Quemada en 
garantía del contrato de suministro de 
paños para ol Hospicio, por haber cum
plido las condicionesdel mismo sin que
dar afecto á responsabilidad de ningún 
género 

Por último, adjudicar definitiva
mente á D. Domingo Bermuy, la su
basta de gallinas para todos los Esta
blecimientos de la Beneficencia pro
vincial, hasta 30 de Junio de 1900, al 
precio de 2'50 pesetas por cada galli
na, toda voz que han transcurrido los 
cinco días que previene el Real decre
to de 4 de Enero de 1883, sin que se 
haya presentado reclamación alguna 

contra la adjudicación provisional, he
cha en el acto de la subasta. 

Se levantó la sesión, m El Vicepre
sidente, Eduardo Yáñez.=El Secreta
rio accidental, R. Rodrígnez Aran. 

Sesión den de Septiembre de 1897 

P R E S I D E N C I A D E L S R . Y Á N E Z 

Señores que asistieron: 
Cesteros —Pérez Negro.—Borra-

lio. —López González. — Corcuera. — 
Ducazcal.—Villanova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el ac
ta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión, de las atribuciones que la con
fiere el caso 3.* del art. 98 de la vigen
te ley Provincial, y previa declaración 
de urgeucia, adoptó los acuerdos si
guientes: 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Depositario accidental, 
manifestando que D. Luis de la Torre, 
Albacea testa nentario de Doña Camila 
Pizarro y Muñoz, había hecho entrega 
de 11.249*94 pesetas, importe de las 
tres novenas partes que, segúu mani
fiesta dicho señor, han correspondido 
á los Hospitales provincial, de San 
Juan de Dios y Hospicio, y teniendo 
entendido que la expresada herencia 
debía ser distribuida en ocho partes, 
de las que correspondían tres á los 
mencionados Establecimientos, que se 
ponga en conocimiento del Cuerpo de 
Letrados cuanto el Sr Depositario ex
pone en dicha comunicación, para que 
como representante de la Corporación 
en el asunto, dé cuenta á ésta de lo 
que haya hecho acerca del particular. 

Designar al Oficial de la Deposita
ría, D . Manuel Díaz Montenegro, en 
vista de ocupaciones urgentes del se
ñor Depositario, para que, en repre
sentación de la Corporación, asista al 
acto de la posesión judicial de la casa 
de la calle de la Palma, núm. 30, y otra 
sita en la villa de Barajas, legadas á la 
Beneficencia provincial y municipal 
por Doña Petra Pascuala Carretero. 

Autorizar al Sr. Visitador del Hos
pital provincial para que adquiera por 
Administración el retor que se destina 
á la confección de camisas, en la can
tidad que se considere más urgente, 
cuyo importe se calcula en 2.000 pe
setas; toda vez que, por omisión invo
luntaria, dejó de consignarse aquel 
artículo en la relación formada para 
la subasta de telas necesarias en aquel 
Establecimiento. 

Quedar enterada de uua comunica
ción del Excmo. Sr. Gobernador inte
resando el pronto envío de los recur
sos interpuestos por el Aspiraute de 
primera clase, D. Enrique Vivanco, 
contra acuerdos adoptados por esta Co
misión en 7 y 24 de Julio último, así 
como el oxpediente instruido á este 
señor; y que dicha comuuicación pase 
al Vocal Sr. Lóp^z González, encarga
do de la formación del expediente, á 
fin de que se active la terminación del 
mismo. 

Aprobar el presupuesto de 1 655 
pesetas, formado con la conformidad 
del Sr. Arquitecto Jefe interino, para 
la prolongación de la tubería de plo
mo desdo el muro de cerra ¡tiento, en 
la ochava de las calles de Mallorca y 
Máiquez, hasta el registro de las llaves 
de distribución en el nuovo Hospital 
de San Juan de Dios, y en vista do la 
urgencia de realizar las obras necesa
rias al efecto, autorizar al Sr. Visita
dor del Establecimiento para llevarlas 
á cabo por administración. 

Quedar enterada de uua comunica
ción del Sr. Director del Hospicio en 
la que manifiesta que, de orden del 
Sr. Visitador del Establecimiento, han 

sido dados de baja definitivamente en 
el mismo, por no haber incoado expe
diente dentro del plazo reglamentario, 
los acogidos Miguel Vázquez Estévez, 
Martín Bustillo Ramos, Manuel del 
Fresno Jiménez, Mariano Dauz Cruz, 
Martín Goñi Irolé y Miguel Rodríguez 
del Olmo, y prestar su conformidad á 
la antedicha resolución del Sr. Visi
tador . 

Aprobar el presupuesto de obras 
necesarias para la limpieza y recorri
do del tejado del pabellón de la im
prenta del Hospicio, que asciende á 
1.689*45 pesetas, al precio de 1*25 la 
unidad, á reserva, como propone el 
Sr. Arquitecto-Jefe, de lo que arroje 
la medición final de la obra que sea 
ejecutada, y autorizar al Sr. Visitador 
del Establecimiento para llevarla á 
efecto por administración. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia, para atender al restableci
miento de su salud, á Doña Adelaida 
Rubio, Profesora de Gimnasia de la 
Inclusa y Colegio de la Paz; á D. Emi
lio Gal van Torres, Alumno interno de 
segunda clase de Medicina de la Be
neficencia provincial, y á D. Diodo-
ro Cebrián, Escribiente meritorio del 
Cuerpo Administrativo provincial, y 
ampliar por quince días más la que, 
con igual objeto, fué concedida ante
riormente al Alumno interno de San 
Juan de Dios, D. Pedro Muñoz Gallego. 

Admitir con carácter definitivo en 
el Hospicio, por reunir las condiciones 
reglamentarias, á los niños Auníbal 
Fernández Algora, Jesús Rico Collado, 
Francisco Albite Díaz, Pedro Fernán
dez, Cosme Fernández Lozano, Pedro 
Matrán Martínez, José María Nogués 
Bodalo, José Arias é Ignacio Atalaya 
Castillo, y denegarla respecto al her
mano de este último, Francisco Atala-
laya Castillo, por tener tres años y 
medio de edad y carecer, por tanto, 
del mínimum que se exige para ingre
sar en aquel Establecimiento. 

Solicitar de la Superioridad excep
ción de subasta y que se lleve á efecto 
por Administración el servicio de su
ministro do leche de burras necesaria 
para los Establecimientos de la Bene
ficencia provincial, no sólo porque se 
han intentado dos subastas con tal ob
jeto, que hubo que declarar desiertas 
por falta de licitadores, sino porque 
fijado el precio en el máximum que 
aquel artíulo tiene en plaza, de modi
ficar el pliego de condiciones con au
mento, resultaría poco favorable para 
los intereses provinciales ol que se 
anunciase nueva subasta. 

Ordenar la devolución dé la fianza 
consignada por D. Vicente Serrano pa
ra responder del coutrato do suminis
tro de bacalao durante el ejercicio de 
1894-95 con destino á los Hospitales 
provincial, de San Juan de Dios, Inclu
sa y Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, toda vez que dicho señor ha 
terminado su compromiso, sin que el 
mismo se halle afecto á ninguna res-
pondabilidad, según informe de la Con
taduría do fondos provinciales. 

Se levantóla sesión. = El Vicepre
sidente, Eduardo Yáñez. = El Secreta
rio accidental, R. Rodrfg-ucz Arau. 

Delegación iz Hacienda 
de la provincia de Madrid 

La Dirección general de Contribucio
nes Directas, oon fecha 15 del actual, co
municó á la Delegación de mi cargo lo 
siguiente: 

Por el Ministerio de Hacienda se há 
comunicado & este Centro directivo oon 
fecha 23 de Agosto último la Real orden 
que sigue: 

Timo. Sr.: V í s t a l a instancia elevada 
A este Ministerio por D. Luciano Berrio-
túa y Sanahuja, Director da la Sociedad 
dé Frontones de Madrid, solioitando se le 
autorice para dar alternativamente fun
ciones en cualquiera de los cuatro edificios 
que posee sin pagar mas cuotas de indus
tria qne le corresponde A uno de ellos, y 
Considerando que dispuesto por Real or
den de 12 de Octubre último, diotada 6 
consecuencia de reclamación producida 
por esta misma Sociedad, que los Fronto
nes queden asimilados, para|los efectos de 
la tributación á los Teatros en que se ve
rifican espetáoulos públicos y aplicándo
se á éstos la cuota establecida en el nú
mero 5, de la tarifa 2.a, del vigente Regla
mento liquidándose las cuotas por tem
poradas, es evidente qne adoptado este 
procedimiento á los Frontones con el tanto 
por ciento respetivo á cada local, no pue
de autorizarse la oelebraoión del espectá
culo en otro distrito, pues tal concesión, 
pugna con lo previsto en la Real disposi
ción antes citada, aparte de que no exis
te razón alguna especial qne aconse
je esa variación; S. M. el Rxt (q. D. g. ) y 
en su nombre la Reina Regente del Rei
no, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien 
desestimar la solicitud de que se trata 
suscripta por ei Director de la Sociedad 
de Frontones de esta Corte. o*i 

Lo que se publica en el B O L E T Í N OFI

C I A L de,la provincia. wiqilfi 
Madrid 27 de Septiembre de 1 8 9 7 . » 

El Delegado, Modesto Fernández j Gon
zález. i \ . '!. ."f J(K| . • 

u -ÚLJ. •••4 m "" i" • • 

^ y u n t a m i e n t i o s 

11 b i ilids a* ' ittfbvio* ¿si. «j OÍ . Lozoya 
Se hallan formadas y expuestas al pú

blico, por el término de quince días, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, las 
cuentas de fondos municipales oorrespon • 
dientes á los ejerciólos económioos de 
1884 á 85, 85 á 86, 86 á 87, 87 á 88, 88 
á 89, 89 á 90, 90 á 91, 91 á 92, 92 A 93, 
para que puedan ser examinadas por los 
vecinos y formulen por escrito las obser
vaciones que vieren convenirles; pasado 
dicho plazo no será admitida ninguna. 

Lo que se anuncia á los efectos del ar
ticulo 161 de la ley Municipal. 

Lozoya á 28 de Septiembre de 1897.= 
El Alcalde, Narciso García. 

Pozuelo de Alarcón 
En la finca rústica de la propiedad de 

D. Julián Muñoz, vecino de Madrid, en
clavada en este término municipal, ha 
sido hallada por el guarda particular del 
mismo, Vicente Domínguez Rozas, una ca
ballería de las señas que á continuación 
se expresan: 

Señas de la caballería 
Un macho mular como de diez á doce 

afios, pelo entre pardo, sin esquilar, de 
cinco cuartas de alzada, con ointas ó ra
yas negras en las manos por su parte in
terior y lunares en los costillares. 

La persona á quien pertenezca ó se 
crea con derecho á dicha caballería, se 
presentará en esta Alcaldía con docu
mentos fechacientes que acrediten dicho 
extremo, la cual le será entregada una 
vez satisfechos los gastos de manutención 
y demás ocasionados con tal motivo. 

Pozuelo de Alarcón 20 de Septiembre 
de 1897.=El Alcalde, Narciso Pérez-
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S á b a d o 8 da Octubre de 1807 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 
a 

Audiencias provinciales 

MADRID 

Sección 8 a = E n la cansa procedente 
del Juzgado de primera instancia del dis
trito de Universidad de esta Corte, seguida 
oon! ra Manuel Urdiain, por estafa, y en 
la que es parte el Ministerio Fiscal, ha 
dictado la referida Sección 3. a auto fecha 
28 del actual, señalando el día 27 del pró
ximo mes de Octubre, y hora de las doce 
y media de la tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandándose 
oite al testigo D . Ricardo García Roldan, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sección, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, en el indicado día 
y hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á es
te primer llamamiento bajo la multa de 5 i 
á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Agosto de 1897. =E1 Ofi-
oial de sala, Francisco Sánchez Sola. 

• — 

Sección 3.*.= En la causa procedente 
del juzgado de primera instancia del dis
trito de Universidad de esta Corte, segui
da contra Manuel Urdiain, por Estafa y en 
la que es parte el Ministerio Fiscal, ha 
dictado la referida Sección 3.a auto fecha 
28 del actual, señalando el día 27 del pro-
simo mes de Octubre y hora de las doce y 
media de la tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral mandando se cite 
á la testigo Mercedes Misa, como lo veri
fico por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sección, sita enel piso bajo del Palacio de 
Justicia, en el indicado día y hora; hacién
dola saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de concurir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Agosto de 1897. =E1 Ofi
cial de sala, Francisco Sánchez Sola. 

Júzgalos militares 

MADRID 
t>. Eduardo Cappa y Grajales, Tenien

te Coronel de Infantería y Juez instructor 
del primer'Cuerpo de Ejército. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Doña Gregoria Jorge de Velasco, para 
que en el término de un mes, á contar 
desde el día de la publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado mili
tar, sito en la calle del Príncipe, número 
9, tercero, con objeto de que sea evacua
do un interrogatorio procedente de Joló, 
Islas Filipinas, á consecuencia del expe
diente de abintestato que se instruye en 
aquellas Islas, por fallecimiento del Sar
gento del primer batallón del regimien
to Infantería de Legazpi, núm. f>8, fa
llecido en 13 de Abril del afio próximo 
pasado, en el destacamento de Balabad. 

Dado en Madrid A 29 de Septiembre 
de 1897.=Eduardo Cappa. 

D. Juan de Ceballos y Aviles, Coman
dante de Infantería, Juez instructor del 
primer Cuerpo de Ejército. 

Hago saber: Que teniendo que recibir 
doclaraoión) en exhorto procedente ie la 
Habana, al Teniente retirado en esta 
Corre, D. Mariano Berro Gil, ouyo domi 
cilio se ignora, se cita, llama y emplaza 
por el presente edicto, para que en el 
término de diez dias, comparezca en este | 

Juzgado, calle del Desengaño, núm. 22, 
segundo, para la práctica de la expresa
da diligencia; aperoibido que de no efec
tuarlo en el referido plazo, se le seguirán 
los perjuioios á que haya lugar. 

Madrid 29 de Septiembre do 1897.= 
El Juez, Juan de Ceballos.=E1 Secreta
rio, Felipe Montero Frade. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro, refrendada por mí el Es
cribano en los autos de abintestato de 
D. José Cerezo y Cañadas, natural y ve
cino que fué de esta Corte, hijo legítimo 
de D. Juan y Doña Julia, ya difuntos, el 
cual falleció en su domicilio de la misma 
el día 25 de Diciembre de 1894, se llama 
y convoca por el presente á cuantos se 
crean con derecho á la herencia yacente 
del mismo, para que en el improrrogable 
término de treinta dias comparezcan á 
hacer uso de él, en el modo y forma co
rrespondiente, personándose en forma; ha
ciéndose saber que á tal objeto se han 
presentado ya reclamando la herencia 
D. Domingo Fernández Cañadas, herma
no de madre de aquél y la viuda de este 
Doña Rosa Nieto y Lara, por lo que res
pecta á la reserva de derechos que al 
cónyuge viudo otorga el vigente Código 
Civil. 

Y para que tenga lugar la inserción 
del presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL 

de esta provincia, pongo el presente que 
firmo en Madrid á 29 de Septiembre de 
1897.=V.* B. # =E1 Juez de primera ins
tancia, Ruiz. —El actuario, Licenciado 
Joaquín Ferrer.=Es copia.^Licenciado 
Joaquín Ferrer. 

115. 

HOSPICIO 

D. Eusebio Martin Ruiz, Juez de pri
mera instancia y de instrucoión del dis
trito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Víctor Maza Berncanea, Comandante de 
Artil lería, hijo de Juan y de Elena, natural 
de Valladolid, viudo y de cuarentay siete 
afios de edad, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezcaen mi sala 
audiencia, sita en el Palacio délos Juzga
dos, calle del General Castaños, con elob-
jeto deresponderá loscargosque le resul
tan en causa que contrael mismo me hallo 
instruyendo por tentativa de estafa á 
Mr. Camp; apercibido que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 7 de Septiembre de 1897.= 
Eusebio Martín Ruiz.=El Escribano, por 
mi compañero Sr. De Antonio, Federico 
Camacha y Jiménez 

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis -
trito del Hospicio de esta Corte. 

Hago saber: Que en el sumario que ins
truyo por el delito de estafa, he acordado 
por providencia de este día, la publica
ción de la presente requisitoria, por la 

cual, cito y emplazo á Andrés García y 
Rubio, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al de su 
inserción en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audienoia, estableci
da en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el obieto de ser 
citado y emplazado para ante la Audien
cia; siendo apercibido que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuieio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, encarezco á todas las { 
Autoridades y ordeno á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca del 
expresado sujeto, ouyas senas persona
les son: estatura regular, pelo rubio, 
ojos azules, nariz regular, color bueno, 
viste pantalón de pana y chaqueta de 
patio claro, y en el oaso de ser habido, lo 
conduzcan á mi disposición, á este Juz
gado. 

Madrid á 21 de Septiembre de 1897.= 
Eusebio Martin y Ruiz.—El Escribano 
por habilitación, Recaredo Culebras. 

NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnaíz de la Bodega, Juez 
de instrucción de esta villa de Navalear-
ñero y su partido. 

Por el presente edicto se cita llama y 
emplaza á D. Pedro Oriza y Miguel, de 
cuarenta y nueve años de edad, casado, 
administrador que ha sido de la Exce
lentísima ' Sra. Doña Cristina de Ron-
cali y Gaviria, Marquesa de Roncali, en 
laposesión titulada Villa Cristina, térmi
no de Pozuelo de Alarcón, desde cuyo 
punto se trasladó á Madrid barrio de la 
Plaza de Toros en el mes de Febrero de 
1896, para que en el término de diez días, 
comparezcaen este Juzgado.á prestar 
declaración en la causa pendiente en el 
mismo por estafa contra la citada Mar -
quesa, bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Navalcarnero á 25 de Sep
tiembre de 1897.=Eladio Arnaíz .=Por 
mandato de S. S., José de la Morena. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 

instrucción de San Lorenzo del Escorial 
y su partido. 

Hago saber: Que para pago de las 
responsabilidades pecuniarias impuestas 
á Ignacio Martín Soriano, en causa que 
se le ha seguido en este Juzgado, por el 
delito de hurto, se sacan á la venta en 
pública subasta, por tercera vez, sin su
jeción á tipo, las fincas siguientes; sita en 
término de Santa María de la Alameda. 

Pts. Céts. 
1. a Un huerto denominado de 

«La Linde» de tres celemines: 
linda á Oriente y Poniente, con 
Eugenio Martín; Mediodía, 
arroyo, y Norte, con el mismo; 
tasado en 37 50 

2. a Otro huerto en la Canaleja, 
de dos celemines: lindaá Orien
te y Mediodía, con Eugenio 
Martín, y Norte, oon camino; 
tasado en 10 

3. a Otro huerto en el Barrero, 
de 10 celemines: linda á Orien
te, con Nicolás Martin; Ponien
te y Norte, calleja, y Medio
día, Guillermo Serrano; tasa
do en 20 

4. * Otro huerto en el Corral, de 
medio celemín* linda á Orien
te, pajar; Mediodía, Nicolás 
Martín; Poniente y Norte, ca
lleja; tasado en 7 50 

PtM. CU. -
5. * Una tierra en Prado Que-

bradillas, de cuatro celemines: 
linda á Oriente, Atanasio Mar
tin;. Mediodía, camino; Po
niente, Juon Martín, y Norte, 
Mariano Herránz; tasada en.. 20 

6. a Una tierra en el alto del 
Collado, de tres oelemines: 
linda á Oriente, Nicolasa Mar
tín; Mediodía, Francisco; Po
niente, Ignacio Martin, y Nor
te, camino; tasada en 12 50 

7. a Una herrén en el alto de los 
Regajos, de tres celemines: 
linda á Oriente y Mediodía, 
Ignacio Martín; Poniente, el 
camino, y Norte, Nicolasa 
Martin; tasada en 7 50 

8. a Una tierra en Marigarcia, 
de seis celemines: linda Orien
te, Mariano Peña; Mediodía, 
Galo Palomino; Poniente, Jua
na Martín, y Norte, Simón 
Aparicio; tasada en 12 50 

9. a Una herrén denominada del 
cChorro» de dos oelemines: 
linda á Oriente, Eugenio Mar
tín; y por los demás puntos, 
Elias Martín; tasado en 

10. Una tierra en el Portuero, 
de dos Celemines: linda por los 
cuatro puntos, con Gregorio 
Palomo; tasada en 

11. Una parte de doscientas 
treinta y ocho en el cerro de 
San Benito, de seis celemines: 
linda á Oriente, con el corral de 
Dieziuadero; Mediodía término 
de Robledo; Poniente y Norte, 
particulares; tasada en. fK. s 5 

12. Un pajar en Robledondo: 
linda á la derecha, Sinforoso 
Fierro; Izquierda, Simón Apa
ricio, y espalda, María Rodrí
guez; tasado en 60 

La subasta tendrá lugar el día 26 de, 
Octubre próximo, á las doce de la maña 
na, en la sala audiencia de este Juzga 
do, bajo las condiciones siguientes: 

1. a Para tomar parte en la subasta» 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, el impor
te del 10 por 100 del valor de los bienes, 
cuyo depósito servirá de garantía para 
el cumplimiento de la obligación, y et 
su caso, cómo parte del precio de la 
venta. 

2. a Se advierte que no existen títulos 
de propiedad, cuyo defecto se subsanará 
por nformaoión posesoria, si el rematante 
lo exigiere. 

Dado en San Lorenzo del Escorial 
á 22 de Septiembre de 1897.=Crisanto 
Posada.=E1 Escribano, Gonzalo MorenoJ 

2 .« 

Juzgados municipales 

INCLUSA 

En vittud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal suplente del distri
to de la Inclusa de esta Corte, se cita á 
Tomás Sánchez, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que comparezoa'ante este 
Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, 
número 7, principal, el día 15 de Octubre 
próximo, á las diez de su mañana, á la 
celebración de un juloio de faltas; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Septiembre de 1897.* 
V . # B .°=Monrroy.=El Secretario, Fran
cisco Alvarez de Lara. 
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